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COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DE BOGOTÁ, D.C  

 
 

ACTA No. 01 DE 2019 
 

SESIÓN ORDINARIA ___X______   EXTRAORDINARIA_________ 
 

FECHA: 30 de octubre de 2019 

HORA INICIO: 09:00 a.m.   HORA FINALIZACION: 11:40am 

LUGAR: Aulas Barulé Alcaldía Mayor de Bogotá 

 
ASISTENTES: (Verifique que los integrantes tengan las delegaciones acordes con la 
normatividad para cada instancia. Si la Secretaría Técnica no es ejercida por un integrante, 
relaciónelo en la última fila de este espacio) 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 
ASISTE 

OBSERVACIONES 
SI NO 

Iván Casas Ruíz Secretario Distrital 
de Gobierno 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

 X  

Nedil Arnulfo 
Sangiago Romero 

Alcalde local de 
Suba 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

X   

María Carolina 
Salazar 

Directora 
Poblacional 

Secretaría Distrital 
de Integración 
Social 

 X  

Javier Palacios Gerente de Etnias Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal - 
IDPAC 

X   

Mauricio Agudelo Director de Asuntos 
Locales y 
Participación  

Secretaría Distrital 
de Cultura, 
Recreación y 
Deporte 

X   

 
Representantes elegidos por las organizaciones de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras:  

No. 
 

NOMBRE 
CARGO 

LOCALIDAD/ 
ORGANIZACIÓN 

ASISTE 
OBSERVACIONES 

SI NO 

1 HECTOR 
RODRIGUEZ 

 
USAQUÉN 

X   
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No. 
 

NOMBRE 
CARGO 

LOCALIDAD/ 
ORGANIZACIÓN 

ASISTE 
OBSERVACIONES 

SI NO 

TORRES 

2 ESPERANZA 
BIOHO 

 
SANTA FÉ 

 X  

3 NIEVES 
MERCEDES LEMOS 
GARCIA 

 
SAN CRISTÓBAL 

X   

4 MARIA ROSA 
MURILLO 
MOSQUERA 

 
USME 

 X  

5 NELSON MORENO 
SEGURA 

 
TUNJUELITO 

X   

6 JOSE FRANCI 
COLLAZOS CHARA 

 
BOSA 

X   

7 ALEJANDRINA 
VERNAZA 
QUIÑONES 

 
KENNEDY 

X   

8  JUDDITH 
JACKELINE ALBAN 
BECERRA 

 
FONTIBÓN 

 X  

9  ANA PALACIOS 
CUESTA 

 
ENGATIVA 

X   

10  LUZ NELLYS  
SANTANA 

 
SUBA 

X   

11 CIDENIA ROVIRA 
ROJAS 

 
BARRIOS UNIDOS 

 X  

12  FANNY MILENA  
QUIÑONEZ 
RIASCOS 

 
TEUSAQUILLO 

X   

13 MARIA SAVIGNE 
COPETE 

 
LOS MÁRTIRES 

X   

14 JULISA DEL 
CARMEN 
MOSQUERA 
MURILLO   

 

ANTONIO NARIÑO 

X   

15 MARIA DE JESUS 
RENGIFO 
DEMARCHI 

 
PUENTE ARANDA 

 X  

16 HARVEYS  
AUGUSTO 
MURILLO 
GAMBOA 

 

CANDELARIA 

 X  

17 EUCARIS MURILLO  RAFAEL URIBE  X  
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No. 
 

NOMBRE 
CARGO 

LOCALIDAD/ 
ORGANIZACIÓN 

ASISTE 
OBSERVACIONES 

SI NO 

MOSQUERA 

18 ADIELA DAGUA 
APONZA 

 
CIUDAD BOLÍVAR 

X   

19 YALILE 
QUIÑONES 
OBANDO 

 
SUMAPAZ 

 X  

20 ALBA NELLY MINA 
DE ARRECHEA 

 ASOGROMUNES  X  

21 EDER CAMPAZ 
CABEZA 

 FUNDACIÓN 
SINUDEA 

X   

22 JAVIER ALFONSO 
VELAZQUEZ 
MOLINA 

 HILOS DE ANANSE X   

23 LUIS ERNESTO 
OLABE VALENCIA 

 HILOS DE ANANSE  X  

24 LUZ AIDA 
ANGULO 

 FUNDACIÓN 
BLACK SOMBRA 

 X  

25 
MARIA ISABEL 
CORDOBA 
PANESSO 

 FUNDACIÓN DE 
LA MUJER Y 
GENERO 
AFRODESCENDIE
NTE EL BOROJÓ 

 X  

26 MARICEL BONILLA 
CAICEDO 

 AMOCOL  X  

27 NELSON 
BEJARANO 
CORDOBA  

 AFROINMES X   

28 RICADO 
HURTADO BRAVO 

 FUNDAPAS X   

29 NEYGETH 
ROMERO MANUEL 

 ORFA X   

30 AIDEN JOSE  
SALGADO 

 MONA RI 
PALENQUE 

X   

 
 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

Nur Fannery Valencia 
Mosquera 

Subdirectora de Asuntos 
Étnicos 

Secretaría Distrital de 
Gobierno 
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INVITADOS PERMANENTES: 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 
ASISTE 

OBSERVACIONES 
SI NO 

      

      

      

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 
ASISTE 

OBSERVACIONES 
SI NO 

CRISTIAN 
FRANCISCO 

PULIDO 

Subsecretario para la 
Gobernabilidad y la 

Garantía de 
Derechos 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

X   

ANA MARIA 
GONZÁLEZ  

Directora de 
Derechos Humanos 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

X   

ELIZABETH 
JATIVA 

Asesora de 
Despacho 

Secretaría Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

 X  

DIEGO PEÑA 
Director de Equidad 

y Políticas 
Poblacionales 

Secretaría Distrital 
de Planeación 

X   

CARLOS IVÁN 
GARCÍA 

Director de 
Inclusión e 

Integración de 
Poblaciones 

Secretaría de 
Educación del 

Distrito 

X   

JUAN 
ALVARADO 

Director de 
Participación Social, 
Gestión Territorial y 

Transectorialidad 

Secretaría Distrital 
de Salud 

 X  

ROSE CILY 
HERNÁNDEZ 

GIL 

 
Directora de 

Enfoque Diferencial 

Secretaría Distrital 
de la Mujer 

 X  

RICHARD 
HERRERA ROA 

Asesor OPEL Secretaría Distrital 
de Ambiente 

 X  

LADY JOHANA 
CANCHINVO 

VERNAZA 

Contratista 
Subdirección de 

Gestión Financiera 

Secretaría Distrital 
de Hábitat 

 

X   

LUZ MARY 
BEJARANO 

Profesional 
Subdirección de 

análisis 

Secretaría Distrital 
de Hacienda 

 X  

GUSTAVO LUGO 
Contratista Ministerio del 

Interior 
 X  
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ORDEN DEL DÍA 

 

HORA MOMENTOS OBSERVACIONES (S)  

08:00 am a 08:30 

am 

Registro de asistencia   

8:30 am a 8:45 am Himnos de Colombia, 

Himno de Bogotá, 

 Canción Bogotá Afro. 

  

  

08:45 am a 09:15 

am 

Acto de Instalación 

- Palabras de instalación Consultiva de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras de Bogotá D.C. 

Decreto Distrital 474 de 2019. 

- Palabras del señor Secretario de Gobierno o 

su delegado- Doctor Iván Casas Ruiz 

- Palabras del Subsecretario Para la 

Gobernabilidad y Garantía de Derechos- 

Doctor Cristian Francisco Pulido Acuña 

- Palabras del Gerente de Etnias- Doctor 

Javier Palacios 

- Palabras de la Subdirectora de Asuntos 

Étnicos- Doctora Nur Fannery Valencia M. 

- Palabras de un representante de la 
Comisión Consultiva de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 

  

09:15 am a 10:15 

am 

Entrega informe de empalme, gestión realizada 

por la Subdirección de Asuntos Étnicos, en el 

marco del acuerdo 645 de 2016 Plan de 

Desarrollo Distrital “Bogotá Mejor para Todos” 

2016 – 2020. 

- Espacios de Atención Diferenciada 

(CONFIA) 

- Planes Integrales de Acciones 

Afirmativas 

- Equipo Territorial - PILGE 

Equipo Espacios 

- Alba Mosquera, 

Yasira Serna y 

Isabel Moreno. 

Equipo PIAA 

- Edwin Caicedo 

Marinez 

Equipo Territorial 

- Ruviela Aguirre y 

Enlaces Territoriales 

 

10:15 am a 11:30 

am 

- Reglamento Interno del espacio mixto de 

la Comisión Consultiva de Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

José Mena  
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Palenqueras 

- Lectura y Aprobación.  

11:30 am a 11:45 

am 

Delegación Integrante Comité Distrital de Derechos 
Humanos 

Ana María González    

11:45 Am a 12:00 

m 

Entrega Portal Étnico Nur Fannery Valencia   

12 :00 m a 12:15 

m 

Cierre Nur Fannery Valencia   

    

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

1. Lectura del orden del día. 
 
Se realizó por parte de la Subdirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, la 
lectura del orden del día de la Primera Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de Bogotá. Sin embargo, el consultivo Javier Velásquez 
manifiesta que el Reglamento Interno de la Consultiva aún no ha sido aprobado y que hay insumos 
de entidades que aún no han sido incluidos. Propone una modificación al decreto reglamentario de 
la consultiva para ser incluso socializada a nivel local y poder incluir otros aspectos. Frente a esto, el 
Dr. Francisco Pulido, Subsecretario para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos, manifiesta que 
la agenda del día ya había sido enviada y no se recibió ningún comentario adicional sobre el orden 
propuesto. Mencionó también que volver a discutir el decreto de la consultiva sería un retroceso 
sobre el proceso e invitó a continuar con el desarrollo de la reunión, pues para la administración es 
importante realizar un importante proceso de empalme y de socialización de los resultados 
alcanzados en esta administración. 
 
Por su parte, el consultivo Aiden Salgado mencionó que hubo cambios en los consultivos escogidos, 
a lo cual el Dr. Francisco Pulido manifestó que las autoridades competentes están en ese proceso de 
verificación con apoyo de la Defensoría del Pueblo. Pidió adicionalmente que se respeten las 
instancias de la investigación y que sean ellas en derecho quienes fallen sobre lo solicitado por la 
comunidad directamente. De aquí entonces que se haya propuesto leer nuevamente el orden del día 
y que se mire cuáles entidades y consultivos están presentes en este momento. 
 
Frente a la situación, la Procuradora delegada informó que la procuraduría distrital ya está informada 
y está avanzando con su investigación. Adicionalmente, señaló que el día de la votación de los 
consultivos, y pese al desorden que hubo en el desarrollo de la elección, solicitó varias veces el acta, 
pero no se la permitieron ver ese día.  
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La Defensoría del Pueblo también intervino y mencionó la necesidad e importancia de mantener el 
respeto hacia las demás personas que están participando de la reunión. Invitó a ser respetuosos y 
poder continuar con la reunión de una manera cordial y tranquila, e invitó a los consultivos a 
reunirse de manera tranquila como espacio autónomo y evaluar el reglamento interno. 
 
A la anterior solicitud se unió la consultiva Alejandrina Vernaza Quiñones de reunirse en su espacio 
autónomo para luego seguir el conducto regular sobre esos aspectos en los que no hay consenso, e 
invitó a sus compañeros consultivos a avanzar. 
 
Nuevamente, el Dr. Francisco Pulido invita a leer y continuar con el orden del día presentado y 
validar la presencia de los consultivos y entidades presentes que hasta el momento eran 15 
consultivos presentes, más cuatro asesores con poder de decisión de diferentes entidades.  
 
Siendo así, se da inicio a los actos protocolarios de la reunión con los himnos de Colombia, de 
Bogotá, y la Canción Bogotá Afro. Se hace también in minuto de silencio por el fallecimiento de 
Osiris Gil, contratista de la Subdirección de Asuntos Étnicos y compañera de varias de las personas 
presentes. Por su parte, la Sra Subdirectora Nur Fannery Valencia lee unas palabras en memoria de 
Osiris y de su trayectoria como mujer afrocolombiana. 
  
Continuando con la agenda presentada, a continuación los equipos de Espacios de Atención 
Diferencial Centros CONFÍA (Centros de Orientación para el Fortalecimiento Integral 
Afrobogotano), exponen la gestión de lo que han venido realizando, según sus instructivos y 
servicios brindados a las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y  Palenqueras, entre los 
años 2016 y 2019. A continuación se adjuntan las diapositivas de la presentación señalada.  
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Una vez el equipo de profesionales del equipo CONFÍA hicieron su presentación, se socializó el 
Portal Virtual dirigido a comunidades étnicas y en el cual están insumos como la normatividad 
vigente en la ciudad y en el país; una agenda con las actividades que la Subdirección de Asuntos 
Étnicos ha venido desarrollando y otras que desarrollará en las localidades de la ciudad. Frente a este 
punto, Luis Granja de la Organización Internacional para las Migraciones, manifiesta que el portal se 
ha venido desarrollando con la ejecución de recursos dirigidos a comunidades étnicas residentes en 
Colombia. Por su parte, el delegado de la Defensoría del Pueblo señala la importancia de incluir 
elementos que den cuenta de los aportes de las comunidades étnicas en la construcción de la ciudad 
capital. Por otra parte, el consultivo Aiden Salgado manifiesta que es importante que por ejemplo el 
portal incluya convocatorias de becas y estudios de nivel superior dirigidas a la población 
afrodescendiente, pues debido a la falta de información se siguen perdiendo cupos diferenciales en 
las universidades. La Personería por su parte, manifiesta la necesidad de tener una persona que esté 
al frente del proyecto de una manera permanente que tenga el rol de editar los contenidos. Frente a 
esto, la Sra Subdirectora Nur Fannery Valencia manifiesta que el portal queda en su mayor parte 
estructurado; que los contenidos que la comunidad quiera publicar deben ser revisados antes de su 
publicación, y por último, que queda bajo la potestad de la siguiente administración su 
funcionamiento. 
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Posterior a la socialización del portal, el coordinador del Equipo de Planes Integrales de Acciones 
Afirmativas, Edwin Caicedo expone lo que ha sido su gestión, el proceso de construcción y de 
ejecución de los planes de acciones afirmativas para la población Afrodescendiente y raizal. 
Posteriormente, Ruviela Aguirre quien es apoyo a la coordinación del equipo de enlaces territoriales, 
explica la construcción y desarrollo de los Planes de Integrales de Gestión en sus 5 líneas de acción 
que su equipo de enlaces afro y del enlace raizal han venido realizando desde el año 2016. A 
continuación se adjuntan las diapositivas de las presentaciones indicadas.  
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Continuando con la agenda planteada, la Dra Ana María González a cargo de la Dirección de 
Derechos Humanos invitó a los consultivos a que escojan un delegado para que participe en la 
Comisión Distrital de Derechos Humanos, lo cual pueden hacerlo como consejo autónomo. El 
objetivo del consejero delegado no solamente es hacer representación de la consultiva distrital afro, 
sino también poder hacer seguimiento al desarrollo de la política pública de derechos humanos en el 
distrito.  
 
De igual manera, la Dra. Nur Fannery Valencia, Subdirectora de Asuntos Étnicos, reiteró la 
invitación a escoger otro delegado de la consultiva para que participe de la Comisión Pedagógica. 
Solicita adicionalmente que la consultiva radique mediante una carta y ante la Secretaría de 
Gobierno, el acta en donde aparezcan los nombres de las personas elegidas. Dicha carta debe estar 
dirigida principalmente a la Dirección de Derechos Humanos, pero pide que se envíe una copia a la 
Subdirección de Asuntos Étnicos.  
 
Respecto a lo anterior, la Consultiva Maria Savigne Copete señala que ya se radicó el acta y una 
impugnación de la misma ante la Secretaría de Gobierno. 
 
Dicho esto, el Dr. Francisco Pulido invitó nuevamente a los consultivos a que se reúnan y tengan 
claridad y expongan en un acta los aspectos del reglamento interno sobre los cuales aún no tienen 
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consenso, para poder luego ser estudiados por la oficina jurídica de la Secretaría de Gobierno. 
Explicó que ese es el protocolo que hay que seguir.  
 
Como compromisos, se espera que el espacio autónomo de Comunidades Negras, 
Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras, radique ante la Secretaría de Gobierno con destino hacia 
la Dirección de Derechos humanos y la Subdirección para la Gobernabilidad y Garantía de los 
Derechos, un documento con los aspectos a revisar en detalle del Reglamento Interno de la 
Comisión Consultiva. 
 
Por último, varios consultivos como Alejandrina Vernaza y Ana Palacios invitaron a sus compañeros 
a realizar esa reunión en espacio autónomo y poder aclarar entre todos los consultivos elegidos  esos 
puntos que generan diferencias, y no permiten tener una posición unificada frente al reglamento 
interno. 
 
 
 
La reunión terminó a las 11:40am. 
 
 
 
 
Acta elaborada por: Juan Felipe Rodriguez y Bernardo Prieto
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LISTADO DE ASISTENCIA NOMBRE DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN 

FECHA: ____________________________________________________     LUGAR: __________________________________________________________________ 
HORA DE INICIO: __________________________________________     HORA DE FINALIZACIÓN: ________________________________________________ 

NOMBRE 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 

ENTIDAD o 
DEPENDENCIA 

CORREO 
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TELÉFONO FIRMA 
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CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos 
Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 
relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del 
tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 
datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende 
que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

 




















